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Es sabido que la  reducción de las dimensio­
nes y de la masa de las pinzas, a la cual se tiende espe­
cialmente para favorecer la  velocidad de trabajo en las mo
demás máquinas de tejer o telares de pinzas, hace c r í t i ­
cas las operaciones de sujeción, retención y cambio por 
parte de las mismas pinzas.

Las exigencias productivas introducen, por
otra parte, nuevos tipós de hilos, con frecuencia d i f i c i - * "

. '
les de tratar puesto que son de título irregular, o bien***'
preven directamente la  inserción.de dos hilos por vuel-

.* -
ta . *-**J

Las pinzas, ta l como están construidas ac­
tualmente, no están adaptadas para resolver de un modo*--.*.

*eficaz todos los problemas que las exigencias más reci'on-í*
tes plantean a los constructores y crean por ello difrc*¿]*.-****

tades, con frecuencia no despreciables, a los usuario^/.*.

lución concreta y satisfactoria a estos problemas con un 
órgano de retención de la  trama el cual, asegurando en la  
zona de apriete del hilo una adecuada flexibilidad, permi­
ta  por un lado la  inserción del hilo incluso en las condi­
ciones más desfavorables (disminución de tensión, irregula­
ridad del t itu lo , y similares), y al mismo tiempo permita 
dimensionar los órganos elásticos antagonistas con los cr i 
terios impuestos por los más recientes desarrollos técnicos,

El presente invento se propone dar una so­



A

dejando además accesible para la limpieza a la  zona de con­
tacto y de apriete.

Con tales objetivos, el presente invento 
crea un órgano de retención de la  trama de tipo de brazo 
rígido, que oscila  bajo la  acción de un resorte, caracte­
rizado por el hecho de que e l elemento de aplicación al 
h ilo  de trama y de apriete del mismo contra el cuerpo de ...
la  pinza con el que está asociado el órgano de retención,

*****está constituido por una lámina metálica flex ib le .
Preferiblemente, dicha lámina comprende dos.

* ****
o más apéndices de presión que permiten realizar la reten­
ción del h ilo de trama en varios lugares-.

El invento prevé además que con dicha lámár
* . *

na metálica flex ib le  pueda ser asociada una segunda láqi^
* * *

na -  igual o distinta -  para obtener flexibilidad divari,
*sa.

El descrubrimiento se describe ahora con ma 
yor detalle refiriéndose a los dibujos adjuntos, que ilus 
tran forma de ejecución preferida del órgano de retención 
de la  trama segdn el invento, y en los cuales:

las figuras 1 y 2 muestran en una vista 
esquemática un primer tipo de pinza sustentadora, que u ti­
liz a  el órgano de retención de la  trama segán el invento, 
respectivamente en la posición activa y en la  posición inac - 

tiva.



Refiriéndose a los dibujos, una pinza sus­
tentadora del tipo conforme a la  solicitud de patente ita  
liana número 21.736 A/81, en que el órgano 1 de retención 
del hilo de trama aplica al cuerpo 2 de la  pinza por rota­
ción en torno a un perno 3 que oscila en torno a un eje 
geométrico longitudinal con relación a la  pinza, es modi­
ficada según e l invento disponiendo por la  parte in ferior

* * * * ,

en la cabeza 4 de dicho órgano de retención 1 una lámina
metálica flex ib le  5, habiéndose creado en la  cabeza 4 una
cavidad 6 para recibir la extremidad libre arqueada de *

.-*;dicha lámina
La lámina flex ib le  5 constituye, como se

* ...
puede observar, el elemento del órgano de retención que.se

* + .
*  ,  a

aplica, según e l invento, al cuerpo 2 de la  pinza. ..J
* -  .

Son posibles otras variantes en la form&'y* * <* * *estru ctu ra de la  lámina d el invento. Por ejem plo, é sta  po­

d ría  presentar tr e s  apéndices en lugar de dos. Además, una 

segunda lámina podría ser superpuesta a la  primera para va  

r ia r  como mejor se desease l a  f le x ib ilid a d  del elemento de 

ap lica ción  a l a  trama, que se r e a liz a  según e l invento.

En la s  fig u ra s de lo s  d ibu jos adjuntos la  

lámina es dispuesta y su je ta  con un t o r n i l lo ,  pero son po­

s ib le s  otros medios de su jec ió n  -  en p a rticu la r  la  so ld a ­

dura.

Es evidente que en virtud  de la  p a rticu la r
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flexibilidad que -  según el invento -  se atribuye al e le­
mento de aplicación a la trama (debe recordarse que la  lá  
mina objeto del invento garantiza una flexibilidad al meno¡: 
doble de la que tienen los más flexibles órganos de reten­
ción actualmente empleados en las pinzas de telares de 
tejeduría), el órgano de retención descrito e ilustrado 
permite una aplicación suave, pero firme y segura, a cual- 
quier tipo de hilado y en todas las posibles condicione^ 
de trabajo.
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-  REIVINDICACIONES -

Mojanüm 5

Los puntos que como c a r a c te r ís t ic a  de nove­

dad se presentan para que sean objeto de e sta  s o lic itu d  de 

Modelo de U tilid a d  en España, por VEINTE años, son lo s  q,q,e.-.

se recogen en la s  reivindicaciones s ig u ie n te s : ; . J***.
1 3 . -  D isp o sitiv o  de retención de la  trama en

pinzas portatrama para t e la r e s  de te je d u ría  del t ip o  dg* . J***.
brazo ríg id o  que o s c ila  bajo la  acción de un re so rte , ca­

racterizado por e l  hecho de que e l  elemento de aplicación,

a l  h ilo  de trama y de ap riete  d el mismo contra e l  cueÉpd*.
* * * *

de la  pinza con e l  que e stá  asociado e l  órgano de reteñí**
*+* +

c ió n , está  co n stitu id o  por una lámina m etálica  f le x ib le *
*

2 3 . -  D isp o sitiv o  de retención  segán la  r e iv i r  

d icación  1 3 , en que dicha lámina comprende dos o más apén­

d ic e s  de presión  que permiten re a liza r  la  retención  d el 

h i lo  de trama en varios lu g a re s .

3 3 . -  D isp o sitiv o  de retención según la s  r e i ­

vin dicaciones 13 y 23, en que dicha lámina m etálica f l e x i ­

b le  está  asociada con una segunda lámina, ig u a l o d ife re n ­

t e ,  para obtener una diversa f le x ib il id a d .

4 3 . -  "DISPOSITIVO DE RETENCION DE LA TRAMA

EN PINZAS PORTATRAMA PARA TELARES DE TEJEDURIA"
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Tal y como se ha descrito en la  Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas escritas a 
máquina por una sola cara.
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VAMATEX 1/1 
ESCALA VARIABLE
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